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¿Cómo podemos las mujeres contribuir a la consecución de la paz en Colombia? ¿Cuál es nuestro papel en la situación actual que vive el país? ¿Cuáles son nuestras propuestas políticas en un momento en que no se avanza de manera sustancial en la resolución del conflicto armado? 
En Colombia las mujeres hemos sido un actor fundamental en el avance del país en medio de una guerra que se ha degradado de manera inimaginable. Las mujeres hemos estado buscando alternativas a la situación que se desprende de la guerra y el uso permanente de la violencia por distintos actores armados. Cuando los hombres dejan la casa para empuñar las armas somos las mujeres las que asumimos la jefatura de hogar, cuando son nuestros padres, madres, esposos, hermanos, hermanas, hijos e  hijas los que caen asesinados, desaparecidos o secuestrados, en un alto porcentaje somos nosotras las que clamamos por que se les respete sus vidas, regresen pronto, o se aplique justicia y sepamos la verdad sobre lo sucedido. En otras ocasiones exigimos con vehemencia saber dónde están sus restos para poder hacer el duelo y continuar adelante, en medio del dolor que deja la perdida violenta de un ser querido, de sus vidas. 
Somos las mujeres las que nos dedicamos a educar a nuestros hijos e hijas, a proveer la comida, el techo, la vivienda, en medio de pueblos arrasados, comunidades desarticuladas por masacres y grupos enteros lanzados al triste peregrinaje del desplazamiento. Pero también somos las mujeres las que sufrimos el horroroso crimen de la violencia sexual, exacerbado en la guerra como una practica de los patriarcas de saciar sus más voraces deseos y de constituir la posesión de las mujeres como la estrategia para agredir al contrincante. Producto de esta horrible crisis son también muchas las mujeres que son forzadas a continuar con embarazos, a practicarse abortos o a optar por la prostitución. 
Somos además nosotras las que con fuerza y de manera organizada le hemos apostado a la resolución del conflicto armado desde diversas estrategias como las movilizaciones, el cabildeo, la interlocución, la denuncia, el empoderamiento y la puesta en marcha de procesos organizativos. Hoy está constituido en el país un importante movimiento de mujeres que trabaja por la paz desde diversas concepciones y propuestas políticas. En el recorrido de su constitución están las primeras manifestaciones en repudio de las acciones violentas en la década del ochenta, el reconocimiento y la exigibilidad de la resolución del conflicto armado por la vía negociada, el rechazo al uso de la violencia y ya en la década del 90 y en los años del siglo XXI, la constitución de redes, alianzas y confluencias interesadas en la consecución de la paz y contra la guerra.  En todo ese proceso las mujeres víctimas sobrevivientes hemos asumido nuestro papel como actoras políticas, contribuyendo a la politización de lazos que eran familiares y extendiendo una lucha individual a una colectiva. 

La situación actual de Colombia, marcada por la profundización de la guerra, la consolidación de un proyecto político de derecha, la sin salida frente a la negociación del conflicto armado con los grupos guerrilleros, la aplicación de la Ley de Justicia y Paz como el marco para la desmovilización de los grupos paramilitares sin corresponder a los mínimos parámetros internacionales de procesos de negociación y respecto a las victimas sobrevivientes, la pésima planeación del proceso de desmovilización, desarme y reincorporación de los grupos paramilitares y los desenlaces del proyecto derechista por años constituido – entre estos el de la parapolítica -; hacen necesario pensar un programa desde las mujeres que vaya más allá del discurso a veces repetitivo e inocuo de la paz. 

Las mujeres hemos jugado un papel importante en el posicionamiento de la paz, pero está no puede ser una paz esencializada, ligada a las mujeres porque son concebidas como pacifistas per se, y no puede ser una paz solo nuestra o sin profundidad política. La paz por construir es una con justicia social y de género, anclada en un proyecto de democracia radical y emancipatoria pensado para nosotras y para el país. 

La democracia, no vaciada de contenido mediante su manipulación como frase de cajón; debe ser el pilar fundamental de las propuestas organizativas que buscan contribuir a la resolución del conflicto armado, la consecución de la paz y la constitución de una sociedad post conflicto. Colombia necesita de un proyecto de democracia radical
, que reconozca las diferencias que cruzan la sociedad colombiana, las especificidades de sus poblaciones, sectores, mujeres; y articule el máximo de posiciones e intereses para construir desde un proyecto democrático, otras opciones de país. Para el ejercicio de una democracia radical es fundamental que ejerzamos una ciudadanía plena en la que nos reconocemos en tanto mujeres y desde las múltiples diferencias que nos constituyen como seres humanos. Una ciudadanía emancipatoria
 que pasa y se hace real en nuestros cuerpos y subjetividades, y que contribuye a la constitución y auto reconocimiento como sujetos plenos de derecho. 
En Colombia ese camino debe ser construido en medio de la guerra, no hay tiempo para esperar condiciones optimas por cuanto la violencia y la dominación deben ser contrarrestadas con propuestas democráticas que desde la cotidianidad desestructuren las relaciones de poder tradicionales ancladas en nuestras vidas y que al tiempo deben ser parte constitutiva de proyectos políticos y organizativos. Propuestas que bajo la aspiración de un proyecto de democracia distinto al actual contemple la necesidad de pensar la equidad, la justicia social, la redistribución de la riqueza y el reconocimiento del papel que juegan la concentración de la tierra, lo económico y la exclusión permanente – directa o indirecta - del ejercicio de la política  y el poder de los grupos de oposición; como aspectos fundamentales en la superación de las causas estructurales que llevaron a la aparición del conflicto armado y la guerra en nuestro país. 
La equidad de género no puede ser una dimensión y un proyecto político desligado de estas luchas. El género no puede ser convertido en un discurso de lo políticamente correcto, descontextualizado y desvinculado de la realidad nuestra, fácilmente manipulable por intereses de todo tipo. En efecto, en Colombia urge la concreción de una justicia por el reconocimiento y la redistribución
 en tanto pilares de una lucha democrática por la paz consecuente con la necesidad de eliminar las desigualdades sociales producidas por distintas razones, entre ellas las construcciones culturales ligadas al género que han puesto a las mujeres en situación de subordinación y exclusión.  

El cese del uso de la violencia como la vía para tramitar las diferencias, los disensos, que debería ser el papel de la democracia, debe ser producto del cambio en las condiciones materiales que le suscitan, pero también de transformaciones en la cultura, de la desestructuración de lo simbólico que le ha dado valor al uso de la fuerza como vía para la dominación y la lucha por el poder, sin duda sentado en concepciones patriarcales. Así como resulta fundamental cambios estructurales, culturales, para que las relaciones entre los hombres y las mujeres se transformen, de la misma manera nuestra sociedad debe comenzar un proceso de refundación que permita consolidar nuevos elementos éticos para la convivencia social, y los procesos democráticos son un pilar de ese cambio. 

En estas dinámicas son fundamentales varias cosas de las cuales por ahora hemos querido presentar tres. La primera es la vivencia de una ciudadanía plena por parte de las mujeres, en especial de las víctimas sobrevivientes para que pese a los quiebres que ha causado en ellas la violencia resignifiquen su existencia y a modo propio y desde su voz hagan exigencias para la concreción de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación y aporten a la paz. La segunda está referida a procesos democráticos organizativos, regionales, de nivel micro y nacional, que permitan el avance hacia condiciones de negociación del conflicto armado, la consecución de la paz y la refundación de una nación plural y justa. Si la democracia no hace parte de los propios procesos organizativos actuales, las debilidades de la sociedad post conflicto serán más de las pensadas. 
La tercera tiene que ver con la participación de las mujeres como actoras protagónicas, con presencia, voz colectiva y crítica de todo proceso, negociación o acercamiento que se dé en el país, con estrategias construidas de acuerdo a las condiciones de cada asunto y legitimadas socialmente. Consideramos esencial pensar la representación como una dimensión seria de la participación de las mujeres en la construcción de la paz pues no se trata sólo de participar como mujeres, sino también de reivindicar nuestras necesidades, intereses, demandas y propuestas, además de superar el posicionamiento de la voz propia, por voces más colectivas.  
Conforme a lo anterior, lo cual responde a algunos elementos políticos y conceptuales de nuestro quehacer y sueños, queremos plantear algunas ideas y reflexiones para la concreción de los Acuerdos Humanitarios y el avance en los procesos de negociación del conflicto armado, la consecución de los derechos de las víctimas sobrevivientes a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición en el contexto actual y por último, recapitular sobre algunas propuestas organizativas como sociedad civil. 
Acuerdos Humanitarios y procesos de negociación del conflicto armado 

El movimiento de paz  en Colombia está constituido mayoritariamente por mujeres, quizá porque se nos ha socializado con un mayor respeto por la vida, pero además porque políticamente creemos en la solución no violenta de los conflictos. Así mismo los hombres son los que nutren en mayor medida los ejércitos, y  en esa lógica han sido los guerreros y los patriarcas los que han tenido la voz al momento de sentarse a “tratar” de negociar el conflicto armado. Como pelea entre gallos finos, siempre están observando quien tiene más poder que quién. Cuando Marulanda dejó plantado a Pastrana la señal fue inequívoca, la guerrilla sostenía un gran poder en el proceso. Cuando Uribe pone cientos de trabas y condiciones a la concreción de los Acuerdos Humanitarios o al proceso de negociación con el ELN se juega su poder y soberanía de vencedor. Las posiciones siempre han sido duras. Cuando se sientan a negociar los actores buscan mirar quien vence a quien, quien logra cambiar las demandas de quien, quien se las impone a la otra parte,  pero ninguna se sitúa pensando que debe ceder si quiere negociar. ¿Acaso a eso no es que se sientan? Y como si fuera poco, al tiempo que las posiciones y los intereses parecen inamovibles, en el país fuerzas oscuras y sectores de poder se mantienen atentos a cerrar cualquier aproximación que intente avanzar en el largo y costoso camino de la paz, y que por ende lastime sus intereses. 
Otras veces la sociedad civil y las víctimas quedan atrapadas en medio de intereses de elites o sectores políticos que hacen acuerdos por lo alto en búsqueda de ganancias individuales que no contribuyen a soluciones reales para Colombia ni para las víctimas. Total, se abren expectativas que agotan a quienes de manera organizada buscan contribuir a la resolución del conflicto armado por la vía del diálogo, y se desgastan anímicamente los que de manera más directa están vinculados con la problemática. 

Ante este panorama consideramos fundamental construir formas alternativas de negociación, acercamiento entre las partes, asesoría y construcción de propuestas tanto metodológicas como de agenda que permitan avanzar en los puntos muertos de las negociaciones. Nuestro papel también busca trasladarse a las calles para concitar el interés y la exigibilidad de la sociedad en su conjunto de la resolución negociada del conflicto armado, considerando que esta es la única vía posible para disminuir el impulso desbastante de las fuerzas oscuras y los sectores de poder. Pero este trabajo no se hará nunca, por más poderosa que sea nuestra fuerza, con el sólo ánimo y propuestas de las mujeres. Si bien es necesario que posicionemos la Agenda de Mujeres Colombianas por la Paz
, también resulta perentorio edificar un proyecto articulado con otros sectores sociales que permitan construir agendas conjuntas, específicas para la paz, obviamente sin olvidar que en la sociedad colombiana las mujeres, como otros sujetos históricamente discriminados, exigen y requieren un trato relacionado con sus especificidades. 
La paz no se puede conseguir ni construir sin el reconocimiento de las diferencias que anidan en la sociedad colombiana, como tampoco lo hará sin la convicción por transformar las desigualdades sociales. Tampoco tendrá lugar si no confluye en ella, no cómo invitado de segunda valía, la sociedad civil en su conjunto. Procesos pactados por la élite, entre élites, acuerdos sólo entre pocos actores como el de los paramilitares y el gobierno, excluyente de las y los ciudadanos colombianos, no tienen futuro porque no cuentan con la legitimidad que le da el visto ciudadano. El conflicto en el país no es producto de odios entre actores dominantes, aunque a veces se degrada a eso, es resultado de un proceso histórico concreto del que las mujeres y los hombres de carne y hueso no han estado ausentes así no hayan empuñado las armas. La construcción de un país nos compete a todas y todos, allí debemos estar las mujeres, dispuestas a las propuestas, al debate, a la crítica, a abrir puertas para re significar la democracia y la vida. 

Verdad, Justicia y Reparación … hacia condiciones de no repetición 

Para cualquier sociedad es fundamental conocer la verdad de lo acaecido. Cuando las mujeres buscamos la verdad indagamos por las razones que llevaron a que nuestros familiares fueran objeto de distintas violaciones a sus elementales derechos humanos, y  lo hacemos porque consideramos un derecho saber qué ha pasado y por qué. ¿Cuáles son las razones para que las mujeres sean violadas por los guerreros? ¿Es esa una práctica sistemática en el marco de la guerra? ¿Por qué las mujeres nos hemos convertido en objetivo militar y nuestros procesos organizativos? ¿Por qué nuestros familiares son desaparecidos, asesinados o secuestrados? ¿Qué trasfondo tiene esa cruel realidad? ¿Cuáles son las razones fundamentales? Cuando las mujeres decimos que queremos conocer la verdad, lo hacemos para identificar las dimensiones del conflicto, para reconocer los actores responsables de la crisis del país, para contribuir a que nada de esto vuelva a suceder. 

De la mano de la verdad está una lucha constante por la justicia. Y cuando exigimos justicia no lo hacemos para reproducir venganza, para continuar con el círculo vicioso de la guerra. La exigimos porque es necesaria en cualquier sociedad humana, porque consideramos que la vida es un bien supremo que debe ser respetado y dignificado, porque la muerte no tiene razón ni para la transformación ni para la dominación. Justicia exigimos porque sobre nuestros cuerpos y memorias milenarias no puede seguir pesando el silencio o el sólo rumor entre mujeres sobre las vulneraciones de las que son objeto nuestros cuerpos. 

Exigimos verdad para que se conozcan públicamente los crímenes de los que hemos sido objeto, justicia para que exista en Colombia una penalidad social sobre las violaciones a nuestros derechos humanos y los de nuestros familiares y compatriotas. Verdad histórica para conocer las reales situaciones que han generado tantas muertes, asesinatos, desapariciones, secuestros y exilios. 

Por ahora consideramos fundamental presentar exigencias por parte de la Comunidad Internacional y las organizaciones sociales al Estado para que cumpla con  los estándares en materia de Verdad, Justicia y Reparación. Por las condiciones en las cuales se está desarrollando el proceso de Justicia y Paz es evidente que no hay garantías para que las víctimas ni el país conozcan la verdad de lo sucedido, no hay respeto por éstas en las Audiencias libres, y la aplicación de justicia es bastante débil para crímenes que son de lesa humanidad. Total, han primado los derechos de los victimarios sobre las víctimas. Más allá de la exigencia al Estado, son fundamentales procesos de movilización y denuncia permanentes que liguen la realidad del proceso de los paramilitares en el marco de la Ley de Justicia y Paz, con un proyecto hegemónico que le ha dado carta blanca a actores responsables de una política de exterminio y de terror que ha socavado la pluralidad social característica del país. 

Para visibilizar y avanzar en procesos de verdad y justicia públicos, consideramos importante la realización de un Tribunal en el cual se de cuenta de las agresiones de las cuales hemos sido objeto las mujeres en la guerra en el marco del proceso con los paramilitares. Consideramos fundamental que el país conozca las practicas de violencia sexual sistemáticas emprendidas por estos actores armados, las acciones de violencia tendientes a desarticular los procesos organizativos, las pérdidas de los seres queridos a las que nos hemos hecho acreedoras por vivir en este país y los cambios abruptos que han significado en nuestras vidas todos estos episodios de violencia. Exigimos haya una petición de disculpas públicas a las mujeres colombianas como colectivo social, sólo este tipo de acciones podrán ir disminuyendo y socavando la práctica de la violencia sexual como un tolerable social, en guerra o fuera de ella. En materia de justicia, y en relación a la violencia sexual, exigimos y no renunciamos, a la judicialización efectiva y ejemplar a los paramilitares involucrados en este crimen de lesa humanidad. 
Así mismo apoyamos la propuesta de una Comisión de la Verdad futura, planteada por organizaciones de la sociedad civil. Sólo en un momento de post conflicto será posible establecer una Comisión que de cuenta de manera global de lo acaecido en el país. A las organizaciones sociales se nos hace perentorio pensar en formas de re crear y mantener nuestras memorias, para que las verdades que queremos sean públicas y tengan eficacia social, algún día sean parte de la realidad colectiva. Por lo pronto hay que exigirle al Grupo de Memoria Histórica de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación que recoja de manera apropiada, incluyente y concienzuda una verdad que tiene más futuro por boca de las víctimas que de los victimarios, quienes han dicho sólo lo que les conviene y cuando les es más provechoso. 

Los derechos a la verdad y la justicia, y desde luego a la reparación, son condición necesaria para la no repetición. En ese sentido el Estado colombiano debe garantizar, y la ciudadanía en su conjunto debe exigir la concreción de esos derechos porque son punto de partida - y no la meta -; de un proceso de transformaciones necesarias en el seno de nuestra sociedad. Y cuando hablamos de garantías para la no repetición, estamos refiriéndonos a dar un castigo justo a quienes son victimarios, conocer la verdad histórica y la superación de las situaciones de desigualdad y de control económico y político que están en la base del conflicto armado y su exacerbación. Evidentemente esto último no es sólo un problema de Colombia, compete a las dinámicas internacionales, a las relaciones entre el sur y el norte, entre las economías de la droga y armamentistas, entre las periféricas y las hegemónicas. Allí está el papel de Europa, de la Comunidad Internacional, la solidaridad entendida como la ternura de los pueblos. 

Propuestas organizativas 

Las mujeres como actoras políticas de la paz y en la presente coyuntura debemos recoger los acumulados de las organizaciones de mujeres y las víctimas sobrevivientes, debemos apelar a construir sobre lo construido, por lo cual identificar aprendizajes de las experiencias pasadas es necesario. Sabemos que tener una voz activa y protagónica en los procesos de negociación implica conocimientos, destrezas, por lo cual estamos avocadas a estudiar las realidades de otros países y a generar procesos de empoderamiento de las mujeres y de las víctimas sobrevivientes para que estás no se conviertan en “objeto” del discurso de los derechos sino efectivamente sujetos que demandan y posicionan sus intereses y contribuyen a la construcción de la paz. Nuestro discurso sobre la paz debe ser mucho más consiente, menos esencializado, más discutido,  crítico y atento a cualquier instrumentalización. Debe estar para la reivindicación específica de las mujeres, pero de igual manera dispuesto a los procesos de articulación necesarios. 
Sabemos que sin la voluntad del gobierno y de los grupos armados no es posible iniciar un proceso de paz, es más, por experiencia propia sabemos que lo que nos resta frente al Acuerdo Humanitario es la exigencia porque se realice, la generación de opinión pública y de presión nacional e internacional. De resto depende de los actores si deciden sentarse a negociar o no. Algunas condiciones las podemos proponer, establecer, pero tendrán fuerza si son en coro.  

Por eso insistimos en generar procesos de articulación de las distintas propuestas por la paz para desde acuerdos políticos mínimos construir una propuesta para presionar al gobierno  a iniciar negociaciones y/o avanzar de manera contundente en ellos, y para participar de manera activa como sociedad civil. Solo la fuerza ciudadana, de aquellos que hemos optado por la vía civilista, permitirá que la negociación sea posible y que cuando este andando, dé los resultados que esperamos. En dicho proceso una convicción profundamente democrática, un empeño por el bien colectivo y el reconocimiento de la pluralidad que nos constituye, resulta principio orientador. 
� Documento construido por Diana Gómez Correal, con los aportes de Elizabeth Quiñones, Yusmidia Solano y Sol Suleydy Gaitán, el cual recoge las apuestas políticas de la recién conformada Confluencia Mujeres, Democracia y Paz. 


� Recogemos los aportes que hace al respecto Chantal Mouffe, en especial en su texto “Feminismo, ciudadanía y política democrática radical”, publicado en Feminists Theorize the Political, ed. Judith Buttler y Joan Scott, Routledge, 1992. Y transcrito en la Revista Foro, No. 33 (diciembre de 1997 – enero de 1998), Bogotá, Colombia.


� Elizabeth Quiñones ha realizado aportes importantes a una concepción de ciudadanía y democracia que contribuya a la emancipación de las mujeres.


� Al momento de pensar un proyecto feminista para Colombia y el siglo XXI, son lucidas las propuestas de Nancy Fraser, ver: Iustitia Interrupta. Reflexiones críticas desde la posición "postsocialista", Bogotá, Nuevo Pensamiento Jurídico. Universidad de los Andes, 1997.  


� Nos referimos a la Agenda construida en la Constituyente Emancipatoria de Mujeres en noviembre de 2002, resultado de la confluencia de más de 250 organizaciones de mujeres de todo el país que conformaban en ese momento la Iniciativa de Mujeres Colombianas por la Paz, y la cual consideramos es un acumulado importante del Movimiento que debe ser eje de trabajo, análisis y de las reformulaciones que se consideren necesarias en el accionar.





